
 

VISTO:  

La falta de avances concretos en la negociación paritaria con las cámaras ATA CAPIT, las que 

insisten con ofertas que no reconocen el desfasaje salarial que arrastramos, situación que se ha 

agravado con el índice de inflación del 6% en enero y los pronósticos de los próximos meses, y con 

escases también en la suma compensadora del Articulo 215; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la próxima audiencia del día martes 28 de Febrero a las 9 hs, será la última a realizarse en el 

marco de la conciliación obligatoria; que es necesario para los trabajadores y las trabajadoras 

mantener el objetivo del salario por encima de la inflación, requisito necesario para considerar un 

acuerdo paritario, caso contrario con la oferta de las empresas, seguiríamos empobreciendo nuestro 

poder adquisitivo; que la huelga es un derecho consagrado en la constitución y debe respetarse como 

una manera legitima de los trabajadores y las trabajadoras de luchar por nuestros ingresos, es que: 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL 

SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, 

SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 

RESUELVE: 

 

1) Acudir a la audiencia del día 28 de febrero en el Ministerio de Trabajo con nuestra mejor 

predisposición y buena fe negocial, a fin de encontrar un acuerdo que cumpla con los objetivos 

salariales enunciados por el SATSAID para evitar que el salario continue deteriorándose, consistente 

en: un aumento del 24% para el trimestre Enero-Marzo 2023 o un aumento del 45% para el semestre 

Enero – Junio 2023, más la compensación del Articulo 215. 

2) En caso de que las negociaciones fracasen: 

2.1) RETOMAR nuestro Plan de Lucha, y CONVOCAR A PAROS DE 2 HORAS POR 

TURNO a realizarse los días JUEVES 2, VIERNES 3 Y DOMINGO 5 DE MARZO DE 

2023, con permanencia en los lugares de trabajo, en todas las empresas del país 

alcanzadas por los Convenios Colectivos de Trabajo 131/75 y 634/11 en apoyo a nuestro 

pedido de recomposición salarial.  

La implementación y modalidad de la medida estará a cargo de cada representación 

sindical atendiendo la variedad de turnos y programación en las empresas y en las 

distintas jurisdicciones. 

2.2) DISPONER la implementación de TRABAJO A CONVENIO sin prestación de horas 

extras ni la realización de relevos de función desde las 0:00 del día JUEVES 2 DE 

MARZO hasta las 24:00 hs del DOMINGO 5 DE MARZO DE 2023. 



 

3) Realizar las Asambleas de Personal para informar el estado de las tratativas y eventualmente 

la implementación de las medidas dispuestas, en procura de lograr nuestro objetivo de reajuste 

salarial. 

4) Solicitar al Ministerio de Trabajo, que se valga de las herramientas necesarias a fin de 

garantizar el libre ejercicio del derecho de huelga de los trabajadores y las trabajadoras. Asimismo, 

solicitamos de ser necesario, obre acorde a sus facultades sancionatorias contra toda actitud 

empresarial que denote una práctica antisindical, como ser descuentos indebidos y/o la ocupación 

de los puestos de los trabajadores/as con personal fuera de convenio o externo a la empresa. 

5) Publicar en las carteleras gremiales, aplicaciones y difundir en los medios de comunicación 

que dispone el SATTSAID. 

Buenos Aires, 27 de Febrero de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


